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De Satalta, en Astaa 20 de OBubre de 1774.

Abíendose reconciliado err el año próximo anterior 11 any Man
sa Agdy Muselina de esta Ciudad,, con Hadgy Osman Agd, Gefe de las 
Tropas, ha separado el primero a su segundo hijo Hasan Agd del em
pleo de Muselina,y lo ha conferido al primogénito Mustafá Agd; pero 
aunque desde entonces, han vivida al parecer las dos familias en buena 
harmonía, meditaba Han y la traición mas horrenda contra su adversa
rio,, disponiendo para ocultar mejor que se casase Mustafá con una 
hermana de Osman i y asi esta alianza, hecha en el mes- último , sirvió 
dé seguridad para la execucion de la trama urdida entre padre y hijo* 
Habiéndose pues, transferido éste á la Ciudad de Satañas,. distante de 
aquí nueve leguas* envió á decir á su cuñado pasase á verle con dos 
Efendi >,, porque quena consultarlos sobre cierto asunto relativo a la 
Corte de Constatárnosla. El incauto Osman cayó en el lazo , y fue 
allá sin mas compañía que la de los dos Efendis y cinco criados» Luego 
que entró en la sala del Divan le leyó Mustafá una orden de la Puer
ta , en que se le mandaba marchar en compañía de Osman Agá contra 
el rebelde Hadgy Kafir Oglou; pero ceusando Osman obedecer aque
lla orden,, saco al punto cautelosamente dicho Mustafá una pistola 
y un sable que tenía ocultos y disparó contra el mismo Osman, dicien'- 
qo á los Efendis :. R'en sabéis que- deben ser castigador con pena de 
muerte los inobedientes d los mandatos del Gran Señor : sed testigos 
de lo que executo. Como la bala solo hirió á Osman en un brazo , se 
previno inmediatamente para la defensa; pero Mustafd, ayudado de’ 
sus Tchoeeadares que se hallaban ya advertidos de la conjuración , le 
acabó de quitar la y ida destocadas. Ha, sido generalmente sentida eti
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esta Ciudad la pérdida de Osman. Agd, y se mira con horror á su 
ascs!no. v~:*-

De Var samad24 de diciembre»
L tiempo de suspender la Delegación el Jueves último sus Sesio

nes aprobó y firmó el proyeéfco relativo5 á las rentas del Reí y á los 
gastos de Lithuania; en cuya censeqüencia percibirá S. M. anualmente 
siete millones de la Tesorería de la Corona y de la del referido Gran 
¡Ducado, destinándose otros dos millones para la mesa de S. M. Esta dis
posición ocasionó vivos debates entre el Gran General de la Corona 

- Conde de Brankki .y el Principe Antonio Sulí^owscfy, porque sostenía 
éste que era mui reducida la citada asignación , y insistía en que se hi
ciese nuevo reconocimiento; pero no pudo conseguir que se hiciese 
novedad, y solicitó que á lo menos se insertasen sus razones en el pro
tocolo. Aun no están reglados los gastos del Estado ; pero serán el pri
mer objeto en que trabáje la Dieta quando vuelva á juntarse : y tam
bién se la ha presentado un proyecto sobre imponer un tributo personal 
á los Judíos y hacerlos salir de esta Capital, así por haberse aumentado 
considerablemente su número , como para satisfacer por este medio á 
las quexas de los Comerciantes Christianos.

Se han retirado ya los Comisarios nombrados por la Corte de Ru
sia parala demarcación de las fronteras ; y lo mismo han executado 
los de las Cortes de Viena y Berlín, sin haber querido éstos reco
nocerlos poderes de nuestros Comisarios , baxo el pretexto de no estar 
firmados por la Dieta sino por los dos Mariscales de la Confederación, 

La Corte de Viena ha prohibido á los Conventos de la Polonia 
Austríaca den la profesión a los Novicios hasta que hayan cumpli
do 24 anos. Los Canónigos que gozaban hasta ahora tres y aun qua- 
tro Beneficios solo podrán disfrutar uno ; y no les será lícito en ade
lante dirigir sus recursos á Rom aún permiso del Arzobispo de Leo
poldo* ; i

- De'Copenhague d 24 de Diciembre. ■ ; ^
Oventa embarcaciones de las que estaban eri la Rada circundadas 

de hielo han logrado salir de este embarazo y entrar en el Puerto. Un 
Mercader de especería ha descubierto el secreto de fabricar con la tierra 
que saca de la Isla de Bornholmo una porcelana tan exquisita como 
la de China , así por lo fino de la materia, como por el barniz, según * 
las reiteradas experiencias que ya se hañ liechó. *

E De Viena d 28 de Diciembre.
S tan riguroso el hibierno de algunos días á esta parte que se han 

encontrado varias personas muertas m los caminas. Compadecido el



. 4.?
Emperador de lo mucho que sufren los pobres con este motivo ha man
dado comprar gran porción de leña y mucha ropa de vestir para socor
rerlos : cuyo exennplo sigue la Nobleza can grande empeño, distribu
yendo crecidas limosnas*

EDe Berltn a 2 2. de Diciembre,
L día 16 de! corriente se renovó de orden del Rei la prohibición 

de pedir limosna por las calles; y se publicó ai mismo tiempo cierta 
instrucción que contiene nuevos reglamentos relativos á dicha pro
videncia*

EDe Londres d 6 de Enero de 1775.
N el Consejo que se tubo en Palacio el día 28 del mes último ¿ 

presencia del Rei y con asistencia de todos los Ministros, se trató del 
contenido de los últimos pliegos recibidos de la. Nueva Torc(% sobre el 
estado presente de aquellas Colonias j y se examinó igualmente una re
presentación que el Congreso de ellas ha dirigido al Rei y á las dos 
Cámaras del Parlamento. Aunque se hagan algunas concesiones para 
atraher á aquellos habitantes a su deber * se ha resuelto no hacer no
vedad en los adtos de la última Sesión,, ni admitir otras condiciones de 
ajuste que propónga el Congreso: en cuya conseqiiencia aseguran 
se enviará á Boston otra Esquadra de Navios de guerra, con un Cuer
po de 3$ hombres , sacados de los Regimientos que hai repartidos en 
los tres Reinos; y que además se distribuirán muchas Fragatas en las 
costas de la América Septentrional para impedir que las embarcaciones 
estrangeras lléven armas y municiones á. las Colonias, ó hagan con ellas 
el contravando.

Las. últimas cartas dé aquellos países hablan dé dos Proclamaciones 
publicadas , una por el Congreso Provincial de Masachuset, y otra por 
el General Gage, En la primera, después de quexarse el Congreso del 
hecho ilícito j pernicioso de acantonar Tropas en Boston en tiempo de 
paz, recomienda al vecindario muchos puntos conducentes á la conser
vación de la quietud y buen orden ; y tratando el General Gage en la 
segunda de ilegáles la Asamblea Provincial y las resoluciones tomadas 
en ella, prohíbe severamente su observancia.

El Congreso Provincial, convocado en Cambridge , ha resuelto se 
den públicas gracias á Dios el dia 15 del corriente por haberse digna
do conceder un buen año á la Provincia, rogando al mismo tiempo á su 
Divina Magestad disponga que aquellos habitantes súfran con paciencia 
y resignación , en descuento de sus culpas , la calamidad general oca
sionada por la discordia que subsiste entre la Gran Bretaña; y sus Colo
nias , implorando por último que se acaben, quanto antes estas divisio
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nes intestinas y se restablézca la unión y harmonía entre h. Metrópoli 
y dichas Provincias , las quales vuelvan á experimentar las benignida
des de su Soberano y á recuperar el goce de los privilegios que se las 
habían concedido , transfiriéndose por entero á sus descendientes , de 
padres en hijos,mientras reine en Inglaterra la ilustre Casa dzHanover* 

En el año de 1770 murieron de viruelas en esta Capital 1 8)96% per
sonas : en el de 1771, 18)660 : en etde 1772 , 38)992 : en el de 1773. 
T®o39 ; y 2047P en el de 1774 »(que componen el total de 110x 
Entre el numero de muertos en el año último hubo 5 3 personas de 90 
á 100 años i una de 100 ; otra de 101 ; seis de 102 5 tres de 103; una 
de 104 y otra de 106*

En la Ciudad de Retford , Provincia de Notingham, ha habido un 
furioso alboroto con motivo de las elecciones. Llegó allí el Capitán 
Hanger , uno de los candidatos , acompañado del Lord Lincoln , de 
dos hijos del Duque de New cas ti e y de otras personas , con el fin de 
adquirir algunos votos. Apenas empezaron á dar los primeros pasos se 
vieron insultados por un partido de los amigos del Lord Mountmorresr 
los quales hicieron tocar la caxa para impedir se dirigiesen á los Elec
tores , y los arrojaron lodo k la cara. Por la noche mientras cenaban 
en la Hostería de la Corona fueron insultados repentinamente con un 
diluvio de piedras que rompió las ventanas , las vidrieras y quanto 
había en la mesa , de suerte que aún intentó la plebe derribar la casa* 
Los que se hallaban dentro hicieron venir á su socorro a los Marineros, 
y éstos acometieron á la multitud sin poder no obstante ahuyentarla 
hasta después de una sangrienta refriega, en que perecieron dos de ellos* 
Se cree hayan salido heridos varios amigos del referido Lord MotmtM 
morres ; pero los sugetos que solo deséan la pública tranquilidad qui
sieran ver terminada esta infeliz contienda,

EDe la Haya á 8 de Enero.
L Capitán Andrés de Bruyn , Comandante de un Navio de guerra 

de esta República, arribó al Puerto de Goerée con cartas del Sr. Ro-* 
signolyCónsul de los Estados Generales cerca del Rei de Marruecos, su 
fecha 10 de Diciembre próximo pasado, las quales contienen la confir
mación de la declaración de guerra a sus Aid-potencias , con la adver
tencia de que habrán de empezar las hostilidades desde primero del1 
corriente.

Se ha prevenido por parte del Gobierno suspendan los Comercian-* 
tes de Holanda la remesa de municiones y mercaderías que se les pidie-: 
sen en nombre de ios vecinos de Boston y de los demás Colonos Ingle- 
ses. Si las resoluciones tomadas por el Congreso de Elladelfia iutermna-

pen
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pen efectivamente el Comercio entre la Inglaterra y sus Colonias, po
drán resultar muchas quiebras en Londres, y por conseqüencia en otros 
países.

SDe París á 16 de Enero.
E han publicado Cartas-Patentes del Rei, expedidas en Ver salles 

por el mes de Diciembre , y registradas en el Parlamento el 7 del cor
riente , concediendo á Monsieur , hermano de S. M. por aumento de 
sus alimentos , el Ducado de Alanzan y el bosque de Senonches.

El Parlamento registró también el dia 10 del propio mes una Den 
claracíon con fecha de 8 , que contiene suspensión de derechos de en
trada en la Ciudad de París por el pescado salado, y reduce 4 la mi-< 
tad los que se exigen por los pescados frescos de mar desde el pri- 
mer dia de Quaresma hasta Pasqua. Para su mayor inteligencia copian 
remos aquí el preámbulo : ,,Hemos reconocido que los derechos perci
bidos sobre el pescado de mar fresco y salado en nuestra buena Ciudad 

de Parts, son tan crecidos que perjudican visiblemente al fomento 
?>de la pesca marítima, cuyo ramo de industria lo miramos como uno 
„de los mas útiles para nuestro Reino 5 y que los derechos estableci
dos sobre el pescado salado son aun mas gravosos á los vecinos po
bres de esta Ciudad, los quales se mantienen principalmente con 

este alimento , sobre todo en Quaresma, en cuyo tiempo está pro
hibido el uso de la carne. En su conseqüencia hemos resuelto dis
minuir considerablemente los derechos sobre el pescado fresco de 

,?mar , y suspender enteramente los que se cobran por el pescado sa
lado durante el santo tiempo de Qaaresma , reservándonos extender 
esta diminución y suspensión á todo el año , si el estado dé nues-s 
tro Real Erario y demás circunstancias nos lo permiten.* *

A De Roma d 7 de Enero.
Los ruegos de la Christiandad por la elección de un supremo 

Gefe de la Iglesia corresponden los deseos del Sacro Colegio, reclu
so en el Conclave , proporcionando todos aquellos medios que pueden 
facilitar el logro : y entretanto se digna la Divina Providencia de con
servar con perfecta salud á todos los Eminentísimos Electores , no obs
tante la incomodidad que padecen en sus estrechas habitaciones.

A Madrid 31 de Enero.
Unque las particularidades ocurridas posteriormente por lo respes 

tivo á la Plaza de Melilla, y al Exército de Marruecos, son de tan leve 
entidad que en nada substancial han innovado la situación que allí te
nían las cosas, y de que se dio exáéfca noticia en las dos precedentes 
saetas, referirá ésta ahora los últimos avisos para satisfacer la expecta-i 
don pública,,
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Una de ías Fragatas del mando de D. Francisco Hidalgo Clsnéros 
prosiguió en hacer luego contra el campo enemigo, nó sin bastante da
ño de éste; y al tiempo que aquella embarcación levaba ya áncoras para 
incorporarse con las demás, principiaron los Marroquíes á arrojarla, 
bien que infructuosamente , algunas bombas con dos morteros que situa
ron en la Puntilla. La noche del dia 11 incendiaron , como para des
quitarse de la salida que al amanecer del 9 hizo la Plaza quando les 
quemó las trincheras, parte de nuestras Estacadas, que hubieran ardido 
enteramente si el Capitán de aquella dotación D. Antonio Manso> acom
pañado de D. Fernando May ano , Alférez graduado de ella, y de seis 
hombres de acreditado espíritu, no se hubiese arrojado por el Fuerte de 
S, Antonio al camino cubierto , é impedido el progreso de las llamas 
apagándolas en su origen. Finalmente el dia 16 por la mañana volaron 
los Enemigos un hornillo de la mina que dirigen á los Fuertes avanza
dos , sin haberse podido comprehender qual de los dos, ó el del Rosa
rio , ó el déla Vióíoria fue objeto del estrago que se prometían, y sin 
que uno ni otro , ni tampoco nuestras minas experimentásen lesión al
guna. Entretanto continuaba el diario bombardeo contra la Plaza.
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El Rei se ha servido hacer m su Bxército la promoción de Bri
gadieres siguiente*

f D. Agusin Caballero, primer Teniente de la 
Compañía Española, é Intendente del Real Si
tio de S. Ildefonso*

■ .. , El Marques de Mirabel^ Ayudante General.
Guardias de Gorps......f D. Virgineo Lanti, Alférez, de la Compañía,

Í Italiana*
El Conde de la Laing, Alférez Supernutne^ 

[rario de la Flamenca* \

Guardias Espoñolas...*f D. Juan de Sesma, Capitán de Granaderos* 
D. Joseph de Vera ,, Capitán de Fusileros.

’Guardias VJalonas, y D. Juan Baillet , Capitán de Granaderos.
* ¿ D. Rodrigo de Peralta,Capitan de Fusileros*

Car avineros Reales.....{ D. Francisco dé Zayas, Capitán.
D. Joseph Veciana, Coronel del segundo 

Regimiento de Infantería ligera de Cataluña*
Infantería...... . < D. Pedro de Silva , del de Africa.

D. Joaquín de Fonsdevida, del Batallón de 
Voluntarios de Apagón*

El



Infantería

Caballería

f Él Conde de la Roca, del Regimiento de Es- 
^tremadura.
| El Marques de T’or remandan al, del de Volun
tarios Estrangeros.

f" El Marques de Montehei*moso , Coronel del 
Regimiento de la Reina.

D. Bonifacio Bonavia, Coronel agregado al
de Algarve.

El Conde de Gaubert, Teniente Coronel del 
' ¿c. Santiago.

El Marques de Casteldosrius , Teniente Co
ronel del de la Reina.

El Marques de Valparaíso , Coronel agrega- 
Ldo ai de Alcántara.

^ C D. Eduardo Wall, Coronel del Regimiento
dragones....................(de la Rana.

£ D. Agustín de Iraola, Coronel* 
'Artillería.,^*........... ? D. Joseph Dattoli, Idem.

¿ D. Raymundo Sanz, Idem.

5* D. Luis Diez Navarro, Di redor.
Ingemeros.............¿ D. Juan Caballero, ídem.

V D. Francisco Valdés, Coronel del Regímíen- 
Milicias.................. eto Provincial de Oviedo.

i D. Joseph Antonio Cagigal, del de Laredo.

Al Marques de Villadarias , segundo Tenien
te de la Compañía Española de Reales Guardias 
de Corps.

~ • A D. Joseph Benito Énzio, Coronel retirado,
con sueldo de vivo , en Logroño.

A D. Pablo Saez de Bustainante, Coronel des
tinado, con sueldo de vivo, al Exército del Rei
no del Perú.

Y al Coronel D. Joseph Diguja, Presidente 
Interino de la Real Audiencia de Quito.

Igualmente ha conferido S. M. !a Tenencia Coronela del Regimien
to de Infantería Inmemorial del Rei al Coronel D. Antonio Gutiérrez, 
Sargento mayor del de Mallorca ; La de Lisboa al Teniente Coronel

Con-,



Conde de Sal dueña, Capitán del de Navarra > y la de Mallorca al Co
ronel D. Galceran de V ilalva , agregado al de Murcia : La Sargentía 
mayor del de Mallorca al Teniente Coronel D. joseph Caatmño, Ca
pitán del Inmemorial del Rei; y Compañías en el de Murcia á D. Fra»i 
cisco Alzada y D. Francisco Montalbo, Capitanes agregados al mismo: 
En el de Cantabria al Teniente de Granaderos D. Manuel de M >stei- 
rin : En el de Extremadura al Teniente D. Gerónimo Caldera : En el 
de Hibernia al Capitán D. Tomás Bourcke , Ayudante de el; y en el 
de Flandes á D. Feliciano Barberis , Teniente de Granaderos del mis
mo Cuerpo : habiendo S. M. concedido grado de Capitán de Infantería 
áJD. Juan Bautista Gutiérrez , Ayudante del de Cantabria.

Asimismo ha provisto el Rei el Regimiento de Caballería de Par
nés lo en el Coronel D. Santiago Negroni, Teniente Coronel del de AU 
cantara : esta resulta en el Teniente Coronel Duque de Granada de 
Ega , Capitán de el del Principe: El Regimiento de Dragones d:l Rei 
en D. Placido Graell , Teniente Coronel del de Lusitania ; y esta re
sulta en el Teniente Coronel Conde de Aguilar , Capitán del de. Sa^ 
gunto.

En atención al distinguido nacimiento , méritos y particulares ser
vicios de D. Rafael Monterde y Antillon, vecino de la Ciudad de Mé
xico , Capitán del Regimiento Provincial de dicha Ciudad, y al de sus 
ascendientes, se ha servido S. M. hacerle merced de Título de Castilla 
para sí, sus hijos, herederos y succesores., de que se le da el correspon
diente Despacho, con la denominación de Conde de la Presa dejalpay 
y Vizconde de Val de S. Pedro.

En los dias 21 y 2 2 del que acaba arribaron al Puerco^ de la Coru- 
fia los Paquebotes, Correos de S. M. nombrados el Patagón y el Gri- 
mal di, que salieron el primero de Mpntevldéo en 6 de Noviembre, 
y el segundo de la Habana en 14. de Diciembre próximos pasados, con. 
los Pliegos del Real servicio y correspondencias, del Publico*
* 1 . \— ■. i - 1 ' ■■ » —— ■ - w , ■■ ■ 1, ■—

Ensayo para bien mprhr: tratado único, por D., Antonio: de la Azuela 
Velasco. Se hallará en la Librería de Felipe Aiverá, Carrera de S» Geró
nimo , frente de la calle del Lobo , quarto baxo,easa num. 8.

Cornelio Nepote , en Latín y Castellano.traducido por E>. Rodrigo» 
de Oviedo, Catedrático de Sintaxis en los Reales Estudios de Madrid para 
ti uso de ellos'. Se hallará en las Librerías dé esta Corte.,

En la imprenta Real de la Gaceta , calle de' las Carretas


